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La información contenida en este documento no representa una posición de FENALCE respecto a la negociación del TLC, ni una aceptación de la totalidad de sus resultados. En este documento sólo se pretende interpretar los resultados del estudio del Ministerio de Agricultura para los productos representados por la Federación nacional de Cultivadores de Cereales y Leguminosas. 
INTRODUCCIÓN

Las negociaciones internacionales han sido un tema de principal importancia para la Federación Nacional de Cultivadores de Cereales y Leguminosas, pese a esto, la decisión del gobierno de adelantar las negociaciones para la firma de un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos pone el tema en primer lugar dentro de las prioridades de Fenalce dado que del resultado de las negociaciones depende la subsistencia y el crecimiento de los cultivos cereales y leguminosas y el futuro de miles de familias de agricultores que ocupan en con sus cultivos la mayor extensión de área cultivada legalmente a lo largo del territorio nacional, que comprende cerca del un 25% del área agrícola.

Los cereales tienen principal importancia dentro de la negociación del Acuerdo Comercial ya que son el maíz y el trigo los dos principales productos agrícolas en el volumen de importaciones colombianas, así como la cebada ocupa el quinto lugar. Las importaciones cereales provenientes de los Estados Unidos representan el 56% del total de las importaciones agropecuarias colombianas provenientes de ese país. De los cereales  importados por  Colombia, entre 2000 y 2002, proviene de Estados Unidos el 88% del maíz y el 54% del  trigo, la cebada es importada de países diferentes a Estados Unidos. 

El marco comercial descrito anteriormente hace prever que Estados Unidos buscará dentro de la negociación que la dependencia colombiana externa de cereales se incline a favor de suyo para ganar participación frente a sus competidores en el mercado colombiano.

Los productos representados por Fenalce están amenazados continuamente por la volatilidad de los precios internacionales y las distorsiones generadas por las políticas agrícolas de los países desarrollados, generado incertidumbre e inestabilidad en sus precios internos y en sus producciones agropecuarias. Dicha volatilidad debe, en parte, su origen a las distorsiones causadas en los mercados internacionales por los subsidios otorgados por las economías desarrolladas a sus productos agrícolas, las cuales alcanzan su mayor nivel en los cultivos de cereales y oleaginosas.

Los Estados Unidos cuentan con políticas de sostenimiento de ingresos y de precios, que a diferencia de nuestro Sistema Andino de Franjas de Precios, estabiliza los precios  percibidos por los agricultores por vía de subsidios pagados por el estado, estos subsidios permiten que el agricultor norteamericano comercialice sus cosechas incluso por debajo de sus costos de producción, de esta manera los precios de mercado se hacen más bajos. Dado que Estados Unidos es un país fijador de precios por su elevada oferta de cereales, sus subsidios tienen efectos importantes sobre el mercado internacional, deprimiendo los precios internacionales y haciéndolos más volátiles.

Una vez culmine el programa de liberación del Tratado de Libre Comercio, en ausencia de aranceles, los precios de los bienes transables colombianos se igualarán a los precios de Estados Unidos; en el “Libre Comercio”, Colombia perdería los mecanismos de protección en frontera, como son los aranceles, mientras que Estados Unidos mantendría sus políticas de subsidios a la agricultura, pues han manifestado que estas no son negociables en acuerdos bilaterales. Si este fuera el escenario existente después del período de transición del Tratado de Libre Comercio, en las condiciones de competitividad actuales, la producción de cereales y leguminosas sería arrasada completamente ante la entrada masiva de importaciones, dado que los costos de producción de nuestra agricultura no permitirían competir frente a los precios de los productos subsidiados estadounidenses. Considerando el bajo grado de movilidad de los recursos utilizados en la producción de cereales y leguminosas dificultaría la ocupación en otras actividades productivas de los recursos desplazados por las importaciones generando así una seria amenaza para la ocupación del territorio y  generación de ingresos para la población rural.

Consciente de esta problemática el gobierno colombiano ha manifestado su posición frente  al traslado de los subsidios al mercado agrícola colombiano, así lo ha expresado el Presidente de la República manifestando que “No hay que preocuparse solamente por los subsidios a las exportaciones, sino por los subsidios a la producción que se traducen en precios injustamente bajos. No se puede esperar que eso lo corrija un acuerdo de la Organización Mundial de Comercio en la ronda de Doha, hay que buscar cláusulas que permitan correctivos en los acuerdos bilaterales. Hay que tener esas  cláusulas de contingencia para enfrentar dificultades que sobrevengan después de cumplidos los períodos de desgravación.” 

Fenalce acoge las palabras del señor presidente y busca que en la negociación del TLC los cereales y las leguminosas reciban un tratamiento acorde con su importancia y sensibilidad.

Fenalce espera que los negociadores acojan al pie de la letra las recomendaciones del señor Presidente y que no se permita someter a los agricultores colombianos a la competencia desigual y que a su vez incluyan los productos sensibles como el maíz, el sorgo, el trigo, la cebada, el fríjol y la arveja en los períodos más prolongados de desgravación. Sin embargo, el precedente sentado en las negociaciones del tratado CAN-MECOSUR dificulta la defensa del trigo y la cebada debido a que para estos productos se negoció una desgravación arancelaria a mediano plazo con el desmonte total del Sistema Andino de Franjas de Precios.
No obstante este precedente, la producción nacional de alimentos goza de una “especial protección del Estado” tal como lo ordena el artículo 64 de nuestra Carta Magna y a diferencia de la negociación con el MERCOSUR, en esta ocasión estaremos negociando con un país que subsidia su producción agrícola. En este aspecto la ley colombiana ordena la protección contra la competencia desleal generada por dichos subsidios, la Ley 101 de 1993, contempla en su Artículo 4° que: 
ARTICULO 4o. Tributos aplicables frente a competencia desleal. Los subsidios regulares cuantificables, mediante los cuales otros países estimulan la producción y exportación de productos de origen agropecuario y pesquero, y que se traduzcan en competencia desleal para los productos nacionales, deberán ser neutralizados a través de mecanismos como derechos compensatorios, valor mínimo de aforo aduanero, precios de referencia o restricciones paraarancelarias. Igualmente, deberán tenerse en cuenta las reducciones de costos de producción resultantes de la no adhesión de otros países a convenios internacionales relacionados con las condiciones laborales, así como otras reducciones artificiales de costos o precios, incluyendo el "dumping". Estas medidas compensatorias se aplicarán en concordancia con los procedimientos establecidos en los convenios internacionales vigentes.

Estos elementos no son suficientes, pues una vez terminado el programa de liberación nuestra agricultura competiría con inferiores costos de importación actuales, es así como se deben mejorar las condiciones de competitividad  reduciendo los costos de producción, de otra manera la viabilidad a largo plazo del subsector se vería también comprometida. Para la mejora de la competitividad se requiere especialmente del impulso de los mismos agricultores y el sector privado así como el apoyo del gobierno a través del proceso de Agenda Interna para la mejora de la competitividad que lidera el Departamento Nacional de Planeación.

*
*
*
En el proceso de preparación para las negociaciones comerciales con los Estados Unidos, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural contrató la realización de un estudio preparatorio para el Tratado de Libre Comercio que contó con la participación de un selecto equipo de investigadores y expertos en los temas determinantes que cubre la negociación de la agricultura en un tratado de libre comercio. Este estudio fue dirigido por el Doctor Luis Jorge Garay Salamanca y fue puesto a disposición de los gremios de la producción colombiana.

En procura de obtener el mayor provecho a los esfuerzos realizados por el Ministerio de Agricultura, el Departamento Económico de Fenalce, sintetizó y analizó los hallazgos de ese estudio, en lo que hace referencia a sus productos representados. En este documento se resumen los aspectos más relevantes destacar del estudio para formular posiciones gremiales frente a la negociación.
Fenalce reconoce y agradece los esfuerzos realizados por el Ministerio de Agricultura y sus consultores, en particular al Profesor Luis Jorge Garay y al Doctor Fernando Barberi, quienes encomiaron los mayores esfuerzos para que el agro colombiano fuera en mayor beneficiario de este proyecto.
I. EFECTO DE LA POLÍTICA DE SOSTENIMIENTO DE PRECIOS E  INGRESOS

Las diferencias de precios entre Estados Unidos y Colombia pueden ser en cierta medida explicadas por la política norteamericana de ayudas internas y de sostenimiento de precios e ingresos, destinadas a estabilizar los precios de los productos agropecuarios y a sostener el ingreso de los granjeros, este tipo de políticas ha derivado un efecto definitivo en la estructura de precios de los bienes agrícolas.

La política agrícola comenzó a desarrollarse en 1933 y tuvo desde un principio tres elementos centrales: la sustentación de precios (con los precios soporte atados a los nonrecourse loans), el control del área sembrada y el impulso a las exportaciones. 

El  mecanismo  de sustentación de precios y de ingresos prevaleciente  hasta 1985 consistía básicamente en: Un precio de sustentación  (price-support), ligado a los créditos no reembolsables (nonrecourse loans), que constituía un precio mínimo para los agricultores que  participaban en los programas de control de siembras. Un precio objetivo (target price), que garantizaba a los agricultores un pago  de deficiencia  (deficiency payment),  cuando  los precios  de mercado caían por debajo del objetivo.
La  ley  agrícola  aprobada el 23 de diciembre de 1985 puso en  práctica diversas  medidas  para  permitir  la reducción de los  precios de mercado. Se introdujo el concepto de marketing  loans o préstamos de comercialización que se debían pagar  a los precios del mercado,  así fueran  inferiores  al monto a que se efectuaron dichos créditos. Se mantuvieron los precios objetivo (target prices) con el fin de sostener el ingreso de los granjeros. Se introdujo un nuevo  pago de deficiencia,   el  loan  deficienicy  payment  rate,  igual  a  la diferencia entre el nivel al que el préstamo  de comercialización era obtenido y el monto al que debía ser repagado, este pago no tenía limitaciones de  cantidad por agricultor.

La FAIR Act, aprobada en 1996 eliminó el precio objetivo y los pagos de deficiencia pero se continuaron pagando los loan deficiency payments y con estos últimos se continuó con la política de sostenimiento de los precios. Se introdujeron contratos de flexibilización de la producción (production flexibility contracts), que se basaban en un pago anual por tonelada de producto obtenida  en un “período de base”, o  “de referencia” (pagos directos, o pagos AMTA
) .
La Farm Security and Rural Investment Act (FSRIA), sancionada en 2002, modificó algunos de los programas existentes y creó nuevos. Los programas para las cosechas de ciclo corto, que incluyen a los cereales, que estableció la ley son los siguientes:

· Los pagos directos: pago fijo anual por tonelada, cuyo monto se ha definido previamente para cada cultivo elegible. Para calcular el pago se multiplica el monto fijado por el área sembrada en un período de referencia y por los rendimientos históricos, obtenidos en un período base, o de referencia.  Este subsidio es una continuación de los pagos AMTA
, pero fijados a un monto más alto, cuyo valor se mantiene constante en el tiempo (a diferencia de los AMTA que disminuían). Los pagos cobijan a los mismos bienes que los AMTA (trigo, maíz, sorgo, cebada, avena, arroz y algodón), pero incluyen, también, por primera vez, a la soya y a otras oleaginosas.

· Los pagos vinculados al programa de créditos de mercadeo (loan rate payments): consiste en que los agricultores que participan en el programa de créditos de mercado (Marketing Assistance Loans) reciben un pago (loan deficiency payment) equivalente a la diferencia entre la tasa del crédito (que varía entre regiones) y un precio local de mercado - que es estimado por la administración estadounidense para cada condado donde se cultiva el producto -, cuando el primero es mayor que el segundo. De manera que la tasa del crédito actúa como un precio soporte, o de sustentación, para el agricultor (aunque el precio de mercado puede ser inferior). La nueva ley lo extiende por primera vez a las leguminosas (pulse crops: garbanzo, lentejas y guisantes secos), el maní y otros bienes
. Asimismo, aumenta los anteriores pagos en 5% en promedio (los cambios van desde una disminución de 5% en soya hasta un incremento de 16% en trigo)
.

· Los pagos anti cíclicos: Este es un programa nuevo que establece un subsidio cuando el “precio efectivo” que recibe el agricultor es menor a un  determinado “precio objetivo” (target price) para los productos elegibles, o cubiertos por el programa. El “precio efectivo” es igual a la suma de la tasa del pago directo para ese producto más el valor que resulte mayor entre el precio promedio nacional (para el año de mercado en cuestión) y la tasa de préstamo nacional para ese bien. El monto del pago para un determinado agricultor es igual al producto de multiplicar la tasa de pago, por las acres elegibles y por los rendimientos base establecidos.

La ley agrícola de los Estados Unidos deprime los precios, los hace más volátiles y distorsiona los mercados internacionales de los productos agrícolas

II. DIFERENCIAS ENTRE LOS PRECIOS DE EXPORTACIÓN DE ESTADOS UNIDOS Y LOS PRECIOS INTERNOS EN COLOMBIA

En el estudio realizado para el Ministerio de Agricultura se hizo una comparación entre series de precios de diferentes bienes de Colombia y Estados Unidos, ambos puestos en plantas de procesamiento o en lugar de consumo. Con el fin de analizar cómo las diferencias entre ellos se explicaban por la política de ayudas internas estadounidenses. Entre los bienes analizados se encuentran  maíz amarillo, maíz blanco y trigo, cuyas conclusiones se muestran a continuación
A. Maíz amarillo

La diferencia promedio de la serie de precios utilizada
 reflejó que, entre 1996 y agosto de 2003, el precio promedio nacional del maíz amarillo, fue 98.7% superior  precio FOB de los Estados Unidos y que los precios promedio nacionales de los años 2002 y 2003 fueron superiores a los precios FOB estadounidenses en un  87.2% y 73.4% respectivamente.

Los precios nacionales de maíz amarillo puestos en sitio de procesamiento-consumo, fueron 36.0% superiores a los precios estadounidenses entre 1996 y agosto de 2003 y el promedio de los precios nacionales durante 2002 y 2003 fueron superiores en 25.1% y 18.1% a los precios norteamericanos respectivamente.

El siguiente gráfico muestra las tres series de precios utilizadas: precio FOB de los Estados Unidos en azul, precio estadounidense puesto en sitio de procesamiento-consumo en Colombia en amarillo (precio FOB + fletes marítimos + seguros + gastos portuarios + fletes internos en Colombia) y el precio del maíz amarillo colombiano puestos en sitio de procesamiento-consumo en rojo.

Gráfico 1
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A los precios estadounidenses puestos en sitio de procesamiento-consumo en Colombia se les sumaron los subsidios internos correspondientes a niveles de precios altos, medios y bajos y se compararon con los precios colombianos en sitio de procesamiento consumo en dos escenarios
. 

En nivel de precios altos el precio colombiano resultó inferior que los precios de Estados Unidos internados y corregidos por ayudas internas, aun resultaron inferiores que los precios internados sin corregir. Por su parte en los niveles de precios medios y bajos, los precios colombianos resultaron superiores (en el medio el precio colombiano es 11.5% más elevado en el “escenario simple” y 12.7% en el “complejo”, y en el bajo es más elevado en 10.9% y en 22.1%, respectivamente).
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El componente de los fletes y demás costos de internación es determinante en el precio puesto en Colombia, como se observa en el siguiente gráfico abarca una porción importante del precio. En el nivel bajo dichos costos sumados a los subsidios son mayores que el precio FOB de los Estados Unidos.
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B. Maíz blanco

El precio promedio del maíz blanco nacional fue 95% superior al precio FOB de Estados Unidos entre 1996 y agosto de 2003, mientras que en los años 2002 y 2003 fue superior en un 70.7% y 47.6% respectivamente. La comparación de los precios internados puestos en sitio de procesamiento-consumo muestra que en promedio del período analizado los precios colombianos de maíz blanco fueron superiores en un 39.3% y en promedio de los años 2002 y 2003 resultaron superiores en un 21.6% y 9.3% en su orden.

C. Trigo

La diferencia promedio de la serie de precios utilizada
 refleja que, entre 1997 y agosto de 2003, el precio promedio nacional del trigo, es 68.7% superior  precio FOB de los Estados Unidos y que los precios promedio nacionales de los años 2002 y 2003 son superiores a los precios FOB estadounidenses en un  29.6% y 25.7% respectivamente.

Los precios nacionales de trigo puestos en sitio de procesamiento-consumo, son 33.8% superiores a los precios estadounidenses entre 1997 y agosto de 2003 y el promedio de los precios de trigo nacional durante 2002 y 2003 fueron superiores en 5.2% y 1.4% a los precios norteamericanos respectivamente.

El siguiente gráfico muestra las tres series de precios utilizadas: precio FOB de los Estados Unidos en azul, precio estadounidense puesto en sitio de procesamiento-consumo en Colombia en amarillo y el precio del trigo colombiano puesto en sitio de procesamiento-consumo en rojo.
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A los precios estadounidenses puestos en sitio de procesamiento-consumo en Colombia se les sumaron los subsidios internos correspondientes a niveles de precios altos, medios y bajos y se compararon con los precios colombianos en sitio de procesamiento consumo en dos escenarios
.
El precio colombiano del trigo resultó inferior que los precios estadounidenses internados y corregidos por subsidios en el nivel de precios alto,  superior en el de precios medios y casi igual en precios bajos (en el medio el precio colombiano es 27.4% más elevado en el “escenario simple” y 40.6% en el “complejo”, y en el bajo es menor en –5.6% en el “simple” y más elevado en 2.3% en el complejo, respectivamente).
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El siguiente gráfico muestra el posibles componentes del precio de Estados Unidos puesto en Colombia, se resalta que en precios bajos el componente ayudas es considerablemente más alto.
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III. TRANSFERENCIAS A LOS AGRICULTORES EN ESTADOS UNIDOS Y EN COLOMBIA
 
Estimativo de Subsidios al Productor (ESP)

El ESP, entendido como el valor anual de transferencias brutas de los consumidores y los contribuyentes al agricultor, mide el impacto de las políticas agrícolas sobre el ingreso de los productores con respecto a una situación sin intervención.

El ESP se compone de dos elementos,  el primero es el apoyo en frontera, (también denominado apoyo al precio de mercado, APM), que cuantifica el efecto de los aranceles, restricciones no arancelarias, subsidios a la exportación, los precios administrados y los precios al consumo; el segundo componente está constituido por las ayudas internas específicas por producto, que comprenden todas las trasferencias o exenciones otorgadas por el gobierno a los productores de productos específicos.

Los estudios realizados para el Ministerio de Agricultura cuantifican el Estimativo del Subsidio al Productor en un conjunto de productos agropecuarios   en ambos países. Entre las estimaciones realizadas de trasferencias en Estados Unidos se encuentran maíz, sorgo, trigo y cebada, y en las estimaciones de trasferencias a productores colombianos se encuentran  maíz y trigo, los principales hallazgos se muestran a continuación para estos productos. 
A. MAÍZ
1. Transferencias al maíz en Estados Unidos

Las transferencias a los productores de maíz en Estados Unidos fueron en promedio de USD $ 6,799 millones entre 2000 y 2002, lo que, en valores equivale a USD $ 28 por tonelada.

El maíz no ha tenido apoyo al precio de mercado durante el período analizado, es decir, la totalidad del ESP se traduce en ayudas internas, las cuales a partir de 1996 han estado basadas principalmente en pagos por contratos de flexibilidad (production flexibility contracts). A partir del año 2002 se implementan los pagos contracílicos que desplazan a los pagos por deficiencia de la tasa de préstamo (loan deficiency payments), ver gráfico 7.
Los costos promedio de producción de maíz entre 2000 y 2002 en Estados Unidos ascienden a USD $99 por tonelada mientras que el precio internacional al productor a USD $82 por tonelada.

El ESP porcentual promedio, que mide el porcentaje del ingreso bruto del productor que proviene de ayudas, del 26% durante el mismo período. 

Gráfico 7
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Fuente: OECD. PSE/CSE Database 2003
El efecto estabilizador  de las ayudas internas del 44% redujo la volatilidad del precio internacional del maíz de 18% a 10% en el ingreso de los productores norteamericanos.
Gráfico 8
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Fuentes: OECD. PSE/CSE Database 2003 y USDA, 2002 Farm Bill.

El efecto protección de las ayudas internas fue del 31% sobre el ingreso promedio de los productores: el precio internacional promedio entre 1986 y 2002 fue de US $88 por tonelada, mientras que el ESP promedio de ese período fue de USD $27, por lo cual el ingreso promedio de los productores se incrementó a USD $116 por tonelada.

Gráfico 9
[image: image10.wmf]COSTO DE PRODUCCION, PRECIO DE MERCADO Y ESP DEL MAÍZ 

EN LOS ESTADOS UNIDOS EN DÓLARES POR TONELADA

-20

0

20

40

60

80

100

120

140

1986

1987

1988

1989

1990

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

Dólares por tonelada

Costo económico de producción 

Precio de mercado al productor

ESP 

Costo menos precio

TP 2004-2007

US$ 104


Fuentes: OECD y USDA. Economic Research Service. Commodity Costs and Returns.
Como se observa en el gráfico 9 el ESP ha contribuido en la totalidad del período a que los productores de maíz cubran los costos de producción

El precio meta fijado por la Ley Agrícola de Estados Unidos del 2002 es de USD $104 por tonelada de maíz, por lo cual, si el precio internacional mantiene un promedio similar al de los 17 años anteriores, se garantizaría para los próximos años una protección mínima del 18%.

2. Transferencias al maíz en Colombia

a. Maíz amarillo

El ESP del maíz amarillo e Colombia se redujo de USD $73 por tonelada en el año 2000 a USD $42 en el año 2002, con un promedio de 61 dólares por tonelada, equivalente al 33% del ingreso bruto de los productores y al 49% del precio internacional en finca.

El ESP del maíz amarillo corresponde en un 98.8% a apoyo en frontera, lo cual indica que ante una desgravación arancelaria total las trasferencias a los productores de este cereal prácticamente desaparecerían. 
El arancel ad valorem de nación más favorecida aplicado al maíz amarillo fue de 45%, 48% y 26% en los tres años analizados. La tendencia decreciente del arancel refleja en parte el incremento en los precios internacionales entre 2000 y 2002, generando reducciones automáticas en el arancel total mediante el mecanismo de la franja de precios. Sin embargo, también refleja la decisión de reducir la protección al maíz amarillo mediante la disminución del factor de ajuste para la determinación del precio piso, en abril de 2001.
 Esta decisión fue adoptada para reducir la diferencia entre los aranceles externos aplicados por Colombia y Ecuador, por un lado, y Venezuela, por el otro, en vista de que este último país consolidó ante la OMC un contingente anual cercano a 600.000 toneladas con arancel del 20%.
 Por la misma causa, en 1999 la Comisión de la Comunidad Andina concedió a Colombia y Ecuador autorizaciones para limitar transitoriamente el arancel total del maíz amarillo.

Las importaciones de maíz estuvieron condicionadas, hasta diciembre 31 de 2003, al requisito de absorción de la producción nacional. La protección contra importaciones promedio 2000-2001 de 57%, fue superior al arancel promedio aplicado en el período de 35%, lo cual sugiere que las restricciones no arancelarias significaron una protección adicional para los productores. 

Cuadro 1
ESTIMATIVO DE SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN DE MAÍZ AMARILLO EN COLOMBIA – RESUMEN

	MAÍZ AMARILLO
	2000
	2001
	2002
	Prom. 2000-02

	Volumen de producción (Miles TM)
	651
	778
	786
	738

	Volumen de exportación (Miles TM)
	0
	0
	0
	0

	Valor de la producción (Miles US$)
	124,825
	147,573
	139,100
	137,166

	Precio internacional CIF (US$/TM)
	102
	106
	119
	109

	Precio de referencia internacional en finca o planta (US$/TM)
	119
	122
	135
	125

	Precio pagado al productor en finca o planta (US$/TM)
	192
	190
	177
	186

	Precio al productor en finca o planta en pesos corrientes ($/TM)
	405,722
	436,724
	455,149
	432,532

	Precio al productor en finca o planta en pesos constantes 2002 ($/TM)
	465,863
	464,451
	455,159
	461,821

	ESP Total (Miles US$) (A + B)
	47,628
	52,753
	32,922
	44,434

	A. Apoyo en frontera (Miles US$)
	47,609
	52,689
	32,703
	44,333

	Protección contra importaciones *
	47,609
	52,689
	32,703
	44,333

	Subsidio a exportaciones
	0
	0
	0
	0

	B. Ayudas Internas (Miles US$)
	19
	64
	219
	100

	Pagos directos al productor
	0
	0
	205
	68

	Subsidio al crédito
	19
	64
	14
	32

	ESP por unidad (US$/T)
	73
	68
	42
	61

	Apoyo en frontera por unidad (US$/TM)
	73
	68
	42
	61

	Ayudas Internas por unidad (US$/TM)
	0
	0
	0
	0

	ESP % = ESP total / (Valor de la producción + Ayudas internas)
	38%
	36%
	24%
	33%

	Coeficiente de Asistencia Nominal (NAC)
	1.62
	1.56
	1.31
	1.49

	Protección contra importaciones como porcentaje del precio internacional CIF
	71%
	64%
	35%
	57%

	Arancel total NMF promedio ad valórem
	45%
	48%
	26%
	40%

	Arancel liquidado (DIAN)
	42%
	41%
	23%
	35%


Fuente: Castro Yesid, Transferencias a la Agricultura en los Estados Unidos y en Colombia: Consecuencias Para el Tratado de Libre Comercio, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Universidad del Rosario, febrero de 2004
Actualmente las importaciones de maíz amarillo son autorizadas mediante el Mecanismo Público de Administración de Contingentes (MAC), en el cual se adjudican derechos de importación sobre un contingente arancelario y la obligación de comprar volúmenes determinados de cosecha nacional por subasta a través de la Bolsa Nacional Agropecuaria. Las condiciones generales del mecanismo para el año 2004 establecen un contingente anual de importación de 1,900,000 toneladas frente para garantizar la absorción de 447,000 toneladas de maíz y sorgo. Es importante resaltar que el arancel aplicado actualmente sobre el contingente arancelario es cero (0) debido las rebajas que otorga el Sistema Andino de Franja de Precios ante un escenario de precios altos, por encima del techo de la misma.
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El efecto combinado de los aranceles y las restricciones a la importación se ha traducido en una protección en frontera promedio de US$ 61 por tonelada. Esta protección ha sido marcadamente decreciente (71%, 64% y 57% con respecto al precio CIF), aunque en todo caso ha resultado superior al arancel nominal. 

Entre los años 2000 y 2002 los productores de maíz amarillo, como se mencionó anteriormente se beneficiaron en un promedio de 0.2% de ayudas internas de la siguiente forma:

Pagos directos: En el año 2002 se efectuaron pagos directos a productores de maíz amarillo (compensación a los productores por la caída en el piso de la franja de precios en ese año) por un monto total de 205,000 dólares, equivalentes a 26 centavos de dólar por tonelada producida ese año. No se realizaron pagos en los años restantes. 

Ayudas basadas en uso de insumos: El subsidio implícito en las tasas de interés de los créditos de FINAGRO se estima que ascendió a un promedio anual de US$ 32,000. 

CUADRO 2
COMPARACIÓN DE PRECIOS Y TRANSFERENCIAS AL PRODUCTOR EN COLOMBIA Y ESTADOS UNIDOS 

	MAÍZ AMARILLO (Promedio 2000 -  2002)
	Colombia
	USA (Maíz)

	Volumen de producción (Miles TM)
	738
	240,678

	Exportaciones netas (Miles TM)
	-1,775
	41,091

	Precio pagado al productor en finca o planta (US$/TM)
	186
	82

	Precio FOB Golfo
	 
	93

	Fletes marítimos y seguros 
	16
	 

	Precio CIF Colombia
	109
	 

	Gastos de puerto
	7
	 

	Fletes internos netos (puerto a planta - zona producción)
	9
	 

	Precio de referencia internacional en finca o planta (US$/TM)
	125
	82

	 
	 
	 

	ESP por unidad (US$/T)
	61
	28

	Apoyo en frontera por unidad (US$/TM)
	61
	0

	Ayudas Internas por unidad (US$/TM)
	0
	28

	Distribución % del ESP 
	 
	 

	Apoyo en frontera 
	100%
	0%

	Ayudas Internas
	0%
	100%

	ESP % (ESP/Vr. Bruto Prod. + Ayudas)
	33%
	26%

	Coeficiente de Asistencia Nominal (NAC)
	1.49
	1.36

	Ingreso bruto por tonelada (precio al ptor + ayudas internas)
	186
	110

	Precio de libre comercio más ayuda interna
	125
	110

	Costo de producción
	 
	99

	Precio de garantía (target price) 2004-07
	 
	104


b. Maíz blanco

El ESP del maíz blanco está constituido, casi en su totalidad, por el apoyo en frontera, es decir, por el efecto de los aranceles y vistos buenos a la importación. El ESP presentó una tendencia decreciente entre 2000 y 2002. Como porcentaje del ingreso de los productores, el ESP cayó del 40% en el año 2000 al 2% en el 2002. El ESP promedio por tonelada fue de USD $44, equivalente al 23% del ingreso bruto de los productores y al 35% del precio internacional en finca.
CUADRO 3
ESTIMATIVO DE SUBSIDIOS AL CONSUMIDOR DE MAÍZ BLANCO EN COLOMBIA – RESUMEN

	MAÍZ BLANCO
	2000
	2001
	2002
	Prom. 2000-02

	Volumen de producción (Miles TM)
	533
	419
	405
	452

	Volumen de exportación (Miles TM)
	0
	0
	0
	0

	Valor de la producción (Miles US$)
	107,301
	77,514
	67,077
	83,964

	Precio internacional CIF (US$/TM)
	101
	115
	142
	120

	Precio de referencia internacional en finca o planta (US$/TM)
	122
	136
	163
	140

	Precio pagado al productor en finca o planta (US$/TM)
	202
	185
	166
	184

	Precio al productor en finca o planta en pesos corrientes ($/TM)
	426,268
	426,013
	426,050
	426,110

	Precio al productor en finca o planta en pesos constantes 2002 ($/TM)
	489,455
	453,060
	426,050
	456,188

	ESP Total (Miles US$) (A + B)
	42,482
	20,655
	1,141
	21,426

	A. Apoyo en frontera (Miles US$)
	42,467
	20,621
	1,134
	21,407

	Protección contra importaciones *
	42,467
	20,621
	1,134
	21,407

	Subsidio a exportaciones
	0
	0
	0
	0

	B. Ayudas Internas (Miles US$)
	15
	34
	7
	19

	Subsidio al crédito
	15
	34
	7
	19

	ESP por unidad (US$/T)
	80
	49
	3
	44

	Apoyo en frontera por unidad (US$/TM)
	80
	49
	3
	44

	Ayudas Internas por unidad (US$/TM)
	0
	0
	0
	0

	ESP % = ESP total / (Valor de la producción + Ayudas internas)
	40%
	27%
	2%
	23%

	Coeficiente de Asistencia Nominal (NAC)
	1.66
	1.36
	1.02
	1.35

	Protección contra importaciones como porcentaje del precio internacional CIF
	79%
	43%
	2%
	41%

	Arancel total NMF promedio ad valórem
	68%
	36%
	17%
	40%

	Arancel liquidado (DIAN)
	55%
	28%
	16%
	33%


La protección no fue suficiente para sostener el precio pagado al productor, cuyo nivel en dólares y en pesos constantes decreció en 18% y 13%, respectivamente, entre los años 2000 y 2002, a pesar del aumento del precio internacional. 
El arancel ad valorem de nación más favorecida aplicado presentó una tendencia decreciente (68%, 36 y 17% en los tres años).
El efecto combinado de los aranceles y los vistos buenos (y de las imperfecciones que pudieran existir en el mercado interno) arrojó un diferencial entre precio interno y precio internacional en zonas productoras, de 44 dólares por tonelada. Este diferencial o apoyo en frontera resultó fuertemente decreciente, desde 80 dólares por tonelada en el año 2000 hasta sólo 3 dólares en el 2003. El precio pagado al productor en finca fue también decreciente, lo cual significa que la protección en frontera no cumplió completamente el objetivo de estabilizar dichos precios. Ver cuadro 3.   

Como se aprecia en los gráficos 12 y 13, en virtud del SAFP era de esperar que la protección arancelaria disminuyera en el año 2002 para compensar el aumento del precio internacional. Sin embargo, el precio interno descendió en una magnitud mayor a la explicada por el arancel, lo cual indica que los demás instrumentos de protección influyeron negativamente sobre el precio al productor.

Las ayudas internas fueron constituidas en ayudas basadas en uso de insumos. El subsidio implícito en las tasas de interés de los créditos de FINAGRO fue insignificante, pues ascendió apenas a un monto total de 19 mil dólares anuales.
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CUADRO 4
COMPARACIÓN DE PRECIOS Y TRANSFERENCIAS AL PRODUCTOR EN COLOMBIA Y ESTADOS UNIDOS 

	MAÍZ BLANCO (Promedio 2000 -  2002)
	Colombia
	USA (Maíz)

	Volumen de producción (Miles TM)
	452
	240,678

	Exportaciones netas (Miles TM)
	-146
	41,091

	Precio pagado al productor en finca o planta (US$/TM)
	184
	82

	Precio FOB Golfo
	 
	105

	Fletes marítimos y seguros 
	15
	 

	Precio CIF Colombia
	120
	 

	Gastos de puerto
	7
	 

	Fletes internos netos (puerto a planta - zona producción)
	13
	 

	Precio de referencia internacional en finca o planta (US$/TM)
	140
	82

	 
	 
	 

	ESP por unidad (US$/T)
	44
	28

	Apoyo en frontera por unidad (US$/TM)
	44
	0

	Ayudas Internas por unidad (US$/TM)
	0
	28

	Distribución % del ESP 
	 
	 

	Apoyo en frontera 
	100%
	0%

	Ayudas Internas
	0%
	100%

	ESP % (ESP/Vr. Bruto Prod. + Ayudas)
	23%
	26%

	Coeficiente de Asistencia Nominal (NAC)
	1.35
	1.36

	Ingreso bruto por tonelada (precio al ptor + ayudas internas)
	184
	110

	Precio de libre comercio más ayuda interna
	140
	110

	Costo de producción
	 
	99

	Precio de garantía (target price) 2004-07
	 
	104


B. TRIGO

Según las estimaciones realizadas por asesores del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, las transferencias por tonelada de trigo al productor están representadas en el gráfico 14. El total de las transferencias a los productores colombianos están representadas en apoyo en frontera, las cuales serían eliminadas en un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, lo cual no ocurriría con las ayudas internas que representan la totalidad de transferencias al productor norteamericano. 
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1. Transferencias al trigo en Estados Unidos

El ESP del trigo en Estados Unidos esta representado en un 100% en ayudas internas, las cuales tuvieron un valor promedio de USD $3,993 millones (2000-2002), lo que representa en valores unitarios USD $74 por tonelada. Los valores de transferencias tonelada fueron de USD $89 en 2000 y de USD $59 en el año 2002.

Los costos de producción promedio del trigo en Estados Unidos entre  2000 y 2002 ascienden a USD $195 por tonelada mientras que el precio internacional al productor es de USD $113 por tonelada.

El ESP porcentual promedio, que mide el porcentaje del ingreso bruto del productor que proviene de ayudas, del 40% durante el mismo período. 

Como se observa en el gráfico 15, a partir de 1996 el apoyo al precio de mercado (que refleja el efecto de las restricciones en frontera y los subsidios a las exportaciones) desapareció en 1996 para dar lugar a los production flexibility contracts como principal instrumento de subsidio. A partir del 2002 aparecen los pagos contra cíclicos.
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Fuente: OECD. PSE/CSE Database 2003
Las variaciones en el precio se han visto reflejadas en el comportamiento del ESP cumpliendo con el efecto de estabilización del ingreso de los productores como muestra el siguiente 16. La volatilidad del ingreso se reduce a 10% contra 26% del precio internacional, para un efecto estabilizador del 60%.
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Fuentes: OECD. PSE/CSE Database 2003 y USDA, 2002 Farm Bill.
También el ESP ha reflejado un efecto de protección en el ingreso de los productores ya que estos tienen un ingreso superior al que tendrían en ausencia de las ayudas. El efecto protección promedio del período 1986-2002 es también del 60%
.
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Fuentes: OECD y USDA. Economic Research Service. Commodity Costs and Returns.
Como se observa en el gráfico 17 durante el período en estudio los costos de producción han sido superiores al precio internacional y el ESP ha contribuido a que el productor cubra sus costos.

La nueva Ley Agrícola de Estados Unidos  estableció un precio meta de USD $144 por tonelada de trigo hasta el año 2007, lo cual indica que, de mantenerse el nivel del precio internacional sobre la tendencia de los años en estudio, se garantizaría para los próximos años una protección en el trigo de 33%.
2. Transferencias al trigo en Colombia

El ESP del trigo en Colombia esta representado en un 100% en apoyo en frontera. El total de transferencias al productor como porcentaje del ingreso bruto a los productores fue decreciente, como se muestra en el cuadro 5, al pasar de 33% en 2000 a 6% en 2002, lo que en valores unitarios significó pasar de USD $69 a USD $11 por tonelada. 

CUADRO 5
COMPARACIÓN DE PRECIOS Y TRANSFERENCIAS AL PRODUCTOR EN COLOMBIA Y ESTADOS UNIDOS 

	TRIGO
	2000
	2001
	2002
	Prom. 2000-02

	Volumen de producción (Miles TM)
	42
	28
	38
	36

	Volumen de exportación (Miles TM)
	0
	0
	0
	0

	Valor de la producción (Miles US$)
	8,973
	5,577
	7,169
	7,239

	Precio internacional CIF (US$/TM)
	135
	147
	169
	150

	Precio de referencia internacional en finca o planta (US$/TM)
	142
	154
	176
	157

	Precio pagado al productor en finca o planta (US$/TM)
	211
	203
	187
	200

	Precio al productor en finca o planta en pesos corrientes ($/TM)
	440,000
	466,000
	466,010
	457,337

	Precio al productor en finca o planta en pesos constantes 2002 ($/TM)
	505,222
	495,586
	466,010
	488,939

	ESP Total (Miles US$) (A + B)
	2,921
	1,328
	424
	1,558

	A. Apoyo en frontera (Miles US$)
	2,921
	1,328
	424
	1,558

	Protección contra importaciones 
	2,921
	1,328
	424
	1,558

	Subsidio a exportaciones
	0
	0
	0
	0

	B. Ayudas Internas (Miles US$)
	0
	0
	0
	0

	Subsidio al crédito
	0
	0
	0
	0

	ESP por unidad (US$/T)
	69
	48
	11
	43

	Apoyo en frontera por unidad (US$/TM)
	69
	48
	11
	43

	Ayudas Internas por unidad (US$/TM)
	0
	0
	0
	0

	ESP % = ESP total / (Valor de la producción + Ayudas internas)
	33%
	24%
	6%
	21%

	Coeficiente de Asistencia Nominal (NAC)
	1.48
	1.31
	1.06
	1.29

	Protección contra importaciones como porcentaje del precio internacional CIF
	51%
	33%
	7%
	30%

	Arancel total NMF promedio ad valórem
	34%
	22%
	13%
	23%

	Arancel liquidado (DIAN)
	29%
	19%
	10%
	19%


La protección contra las importaciones promedio entre  2000 y 2002 (diferencial entre precio interno y precio internacional para ventas al mercado doméstico) es del 30%, mientras que el arancel total promedio de Nación Más Favorecida es del 23% durante el mismo período. El arancel promedio efectivamente liquidado según recaudos de la DIAN es del 19% lo cual indica que el efecto protección del SAFP y de las restricciones no arancelarias fue de apenas 4%.

El efecto protector de la franja de precios en coyunturas de precios bajos está limitado desde 1999, cuando se dispuso que el arancel total máximo del trigo no podría ser superior al 35%
. El arancel de nación más favorecida (NMF) aplicado a las importaciones de trigo en Colombia fue decreciente entre los años 2000 y 2002, al pasar de 34% a 13% ad valórem. Aunque el precio internacional fue creciente en esos años, la reducción de aranceles derivada de la franja de precios resultó excesiva, por cuanto implicó disminuir el precio al productor en dólares en un 11%. Ver gráfico VI.11.
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Fuente: Anexo Estadístico

El efecto estabilización sobre el precio interno entre 1998 y 2002 es del 30%, que significa que el efecto combinado del AEC, los aranceles variables del SAFP, los vistos buenos a la importación y el funcionamiento del mercado interno contribuyeron a reducir la volatilidad de los precios al productor, con respecto a la volatilidad que habrían tenido en ausencia de intervención. 

El trigo es de libre importación desde enero de 2004 por lo cual actualmente no existen berreras no arancelarias para sus compras externas.
Cuadro 6

COMPARACIÓN DE PRECIOS Y TRANSFERENCIAS AL PRODUCTOR EN COLOMBIA Y ESTADOS UNIDOS 

	TRIGO (Promedio 2000 -  2002)
	Colombia
	USA

	Volumen de producción (Miles TM)
	36
	52,662

	Exportaciones netas (Miles TM)
	-1,199
	19,086

	Precio pagado al productor en finca o planta (US$/TM)
	200
	113

	Precio FOB Golfo
	 
	132

	Fletes marítimos y seguros 
	18
	 

	Precio CIF Colombia
	150
	 

	Gastos de puerto
	7
	 

	Fletes internos netos (puerto a planta - zona producción)
	0
	 

	Precio de referencia internacional en finca o planta (US$/TM)
	157
	113

	 
	 
	 

	ESP por unidad (US$/T)
	43
	74

	Apoyo en frontera por unidad (US$/TM)
	43
	0

	Ayudas Internas por unidad (US$/TM)
	0
	74

	Distribución % del ESP 
	 
	 

	Apoyo en frontera 
	100%
	0%

	Ayudas Internas
	0%
	100%

	ESP % (ESP/Vr. Bruto Prod. + Ayudas)
	21%
	40%

	Coeficiente de Asistencia Nominal (NAC)
	1.29
	1.69

	Ingreso bruto por tonelada (precio al ptor + ayudas internas)
	200
	187

	Precio de libre comercio más ayuda interna
	157
	187

	Costo de producción
	 
	195

	Precio de garantía (target price) 2004-07
	 
	144


C. SORGO
1. Transferencias al sorgo en Estados Unidos

La totalidad de las ayudas al sorgo en Estados Unidos esta representada en ayudas internas, las cuales tuvieron un valor promedio de USD $621 millones (2000-2002), lo cual equivale a USD $53 por tonelada en valores unitarios. 

Los costos de producción promedio del sorgo en Estados Unidos entre  2000 y 2002 ascienden a USD $214 por tonelada mientras que el precio internacional al productor es de USD $83 por tonelada.

El ESP porcentual promedio, que mide el porcentaje del ingreso bruto del productor que proviene de ayudas, del 39% durante el mismo período. 

Las ayudas internas al sorgo se representan desde 1996 en pagos por contratos de flexibilidad, pagos por pérdidas en mercado desde 1998 y pagos fijos a partir de 2002.
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Fuente: OECD. PSE/CSE Database 2003
Las ayudas internas cumplieron con su función estabilizadora reduciendo la volatilidad del ingreso a los productores. El efecto estabilizador fue del 45% entre 1986 y 2002. El efecto protección durante el mismo período fue del 43%.
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Fuentes: OECD. PSE/CSE Database 2003 y USDA, 2002 Farm Bill.
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Fuentes: OECD y USDA. Economic Research Service. Commodity Costs and Returns.
D. CEBADA

1. Transferencias al sorgo en Estados Unidos

Al igual que los cereales mencionados anteriormente, la totalidad de las trasferencias recibidas corresponden a  ayudas internas, cuyo valor promedio entre los años 2000 y 2002 fue de $354 millones, que equivale a USD $60 por tonelada. El costo promedio de producción por tonelada durante el período en Estados Unidos es de USD183, mientras que el precio internacional al productor es de USD106. 
Durante el período 1986-2002 el efecto estabilizador de las ayudas internas a  la cebada fue del 35% y el efecto protección del 50%
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Fuente: OECD. PSE/CSE Database 2003
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TP = Target Price fijado para el período 2004-2007, en dólares por tonelada.

Fuentes: OECD. PSE/CSE Database 2003 y USDA, 2002 Farm Bill.
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Fuentes: OECD y USDA. Economic Research Service. Commodity Costs and Returns.
IV. PROTECCIÓN EFECTIVA, AYUDAS INTERNAS Y EQUIDAD COMERCIAL EN EL TLC

La tasa de protección efectiva (TPE) es un indicador que intenta medir los efectos de las políticas comerciales y sectoriales sobre el valor generado en una actividad productiva, se define como la diferencia proporcional entre el valor agregado por unidad de producción a precios domésticos y el valor agregado por unidad de producción a precios internacionales. De esta forma entre mayor sea el valor de la TPE existirán mayores incentivos para invertir en ese producto internamente ya que el valor agregado que genera será superior al valor agregado que genera el mismo producto a precios internacionales.

Para efectos de observar los efectos de un tratado de libre comercio sobre la estructura de protección de producto agroindustriales, el estudio realizó unas simulaciones en diferentes escenarios que se describen de esta forma:

1) TPE observada: Corresponde a la estructura de protección efectiva bajo las condiciones de protección en frontera, subsidios a la exportación y ayudas internas observadas durante los años 2000, 2001 y 2002.

2) TPE con arancel NMF: Corresponde a la estructura de protección efectiva para esos mismos años, en ausencia de preferencias arancelarias, de restricciones no arancelarias y de controles de precios, es decir, un escenario en el cual la protección nominal en frontera se basa exclusivamente en el arancel NMF vigente. Refleja la estructura de incentivos derivada exclusivamente de la política arancelaria con terceros países. 

3) TPE con TLC y SAFP: Simula la estructura de protección efectiva en un escenario con protección nominal equivalente a los derechos adicionales del Sistema Andino de Franjas de Precios. Es una aproximación al escenario post-TLC con preservación del SAFP. Se eliminan los subsidios a la exportación pero se mantienen las ayudas y los impuestos internos. 

4) TPE con Libre Comercio: Simula la estructura de protección efectiva con protección nominal cero en todos los productos e insumos y cero subsidios a la exportación, pero preservando las ayudas e impuestos internos. Es una aproximación al escenario post-TLC sin atenuantes. Refleja la estructura de incentivos suponiendo que todos los productos transables son importados con arancel cero. 

Cuadro 7
ESTRUCTURA DE PROTECCIÓN EFECTIVA PROMEDIO 2000-2002 POR CADENAS PRODUCTIVAS

	Pos.
	PRODUCTO
	TPE observada
	TPE con arancel NMF
	TPE con TLC y SAFP
	TPE con Libre comercio

	CEREALES, BALANCEADOS Y CÁRNICOS 

	1
	Alimentos balanceados para ganado porcino
	648%
	663%
	647%
	0%

	2
	Alimentos balanceados para aves
	232%
	236%
	217%
	0%

	3
	Alimentos balanceados para ganado vacuno
	157%
	149%
	135%
	0%

	4
	Salchichón
	114%
	65%
	40%
	0%

	5
	Maíz Amarillo
	86%
	68%
	46%
	-2%

	6
	Jamón
	82%
	46%
	24%
	0%

	7
	Salchichas
	58%
	40%
	17%
	0%

	8
	Chorizos y longanizas
	56%
	40%
	20%
	0%

	9
	Carnes frías preparadas, no embutidas
	53%
	36%
	15%
	0%

	10
	Pollo de engorde
	44%
	83%
	51%
	-1%

	11
	Carne de pollo y gallina
	43%
	53%
	33%
	0%

	14
	Yuca
	15%
	15%
	0%
	0%

	15
	Carne vacuna, fresca
	8%
	16%
	1%
	0%

	16
	Mezclas básicas para alimentos de animales
	6%
	6%
	-3%
	0%


Fuente: Castro 2004, Protección efectiva, ayudas internas y equidad comercial en el TLC, Universidad del Rosario, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
	Pos.
	PRODUCTO
	TPE observada
	TPE con arancel NMF
	TPE con TLC y SAFP
	TPE con Libre comercio

	8. MOLINERÍA, REPOSTERÍA Y PANADERÍA 

	1
	Harinas gruesas de trigo - sémolas y semolinas
	109%
	110%
	43%
	0%

	2
	Maíz Amarillo
	86%
	68%
	46%
	-2%

	3
	Harinas finas de trigo
	66%
	66%
	21%
	0%

	4
	Harina de maíz
	56%
	49%
	18%
	0%

	5
	Agrupación almidón de maíz y otros
	44%
	46%
	21%
	0%

	6
	Agrupación harina de maíz precocido y otras harinas precocidas
	42%
	38%
	14%
	0%

	7
	Agrupación hojuelas de maíz y maíz trillado
	18%
	18%
	-4%
	0%

	8
	Fideos, macarrones y similares
	13%
	13%
	-7%
	0%


Fuente: Castro 2004, Protección efectiva, ayudas internas y equidad comercial en el TLC, Universidad del Rosario, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Como se observa en el cuadro los productos de mayor tasa de protección efectiva son los alimentos balanceados, este alto indicador se debe a dos factores principalmente: el valor agregado a precios internacionales es muy bajo y a que el SAFP provee una alta protección efectiva por cuanto el arancel total del maíz estuvo acotado durante gran parte del período de análisis, en tanto que el arancel de alimentos balanceados y otros vinculados no estuvo acotado.
A. Tasa de Protección Efectiva anual
De los productos agrícolas a los cuales se le calculó la TPE se encuentra el maíz amarillo, la tasa de protección efectiva por año se muestra a continuación, se observa que la protección efectiva al maíz se redujo en más del 50% entre los años 2000 y 2002.
Cuadro 8
TASAS DE PROTECCIÓN EFECTIVA ANUAL 2000-2002 PARA 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS

	Producto
	2000
	2001
	2002
	Promedio 2000-2002

	TPE OBSERVADA

	Maíz amarillo
	109%
	97%
	51%
	86%

	TPE CON ARANCEL NMF

	Maíz amarillo
	78%
	83%
	43%
	68%


Fuente: Castro 2004, Protección efectiva, ayudas internas y equidad comercial en el TLC, Universidad del Rosario, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
El promedio de la tasa de protección efectiva del maíz amarillo durante los tres años analizados es de 86%, lo cual significa que, durante el período mencionado, el valor agregado por la actividad en cuestión es 86% superior al que generaría en ausencia de intervención, es decir, en una situación de libre comercio e inexistencia de impuestos y subsidios internos que afecten las decisiones de los agentes económicos.

Cuadro 9
MAÍZ AMARILLO

ESTRUCTURA DE COSTOS PIEDEMONTE LLANERO 

AÑO 2003 

	RUBRO
	Pesos por hectárea
	Coeficientes 

	
	
	ADij 
	AWij 

	1. Producción Bruta
	2,357,500
	100.0%
	100.0%

	Maíz Amarillo
	2,357,500
	 
	 

	2. Insumos transables
	930,835
	39.5%
	47.4%

	Semilla
	200,000
	8.5%
	10.6%

	Fertilizantes
	383,300
	16.3%
	20.2%

	Agroquímicos
	230,425
	9.8%
	11.6%

	Combustibles
	79,560
	3.4%
	3.2%

	Empaques
	35,750
	1.5%
	1.7%

	Otros insumos
	1,800
	0.1%
	0.1%

	3. Insumos no transables y Valor agregado (1 - 2)
	1,426,665
	60.5%
	52.6%


Fuente: Validaciones con agricultores

Cuadro 10
ESTIMACIÓN DE LA TPE

	COMPONENTE
	2000
	2001
	2002
	Prom. 2000-02

	Protección nominal del producto (Tj)
	61.7%
	55.5%
	30.7%
	49.3%

	Ayudas internas (Sj)
	0.0%
	0.1%
	0.2%
	0.1%

	Tasa de Asistencia Nominal: Tj + Sj
	61.7%
	55.6%
	30.9%
	49.4%

	Coeficiente de materias primas a precios domésticos (∑ ADij)
	39.5%
	39.5%
	39.5%
	39.5%

	Coeficiente de materias primas a precios mundiales (∑ Awij)
	47.4%
	47.4%
	47.4%
	47.4%

	Arancel promedio ponderado de las materias primas (∑ Awij*ti)
	4.4%
	4.4%
	4.3%
	4.4%

	Coeficiente de Valor Agregado y CI no transable (1 - ∑ Awij)
	52.6%
	52.6%
	52.6%
	52.6%

	TPE Observada
	108.7%
	97.3%
	50.7%
	85.6%

	Arancel del producto (Tj)
	45.5%
	48.1%
	26.5%
	40.0%

	Ayudas internas (Sj)
	0.0%
	0.1%
	0.2%
	0.1%

	Arancel promedio ponderado de las materias primas (∑ Awij*ti)
	4.4%
	4.4%
	4.3%
	4.4%

	TPE con Arancel NMF
	77.9%
	83.1%
	42.6%
	67.9%

	Arancel del producto (Tj)
	30.5%
	33.1%
	11.5%
	25.0%

	Ayudas internas (Sj)
	0.0%
	0.1%
	0.2%
	0.1%

	Arancel promedio ponderado de las materias primas (∑ Awij*ti)
	1.0%
	0.9%
	0.8%
	0.9%

	TPE con TLC y SAFP
	56.0%
	61.2%
	20.6%
	46.0%

	Arancel del producto (Tj)
	0.0%
	0.0%
	0.0%
	0.0%

	Ayudas internas (Sj)
	0.0%
	0.1%
	0.2%
	0.1%

	Arancel promedio ponderado de las materias primas (∑ Awij*ti)
	1.0%
	0.9%
	0.8%
	0.9%

	TPE con Libre Comercio
	-1.8%
	-1.6%
	-1.2%
	-1.5%


B. Protección efectiva relativa de Colombia frente a Estados Unidos
El cociente entre la tasa de protección efectiva en Colombia y el mismo indicador de los Estados Unidos para una misma actividad productiva, es equivalente al cociente entre las ayudas internas otorgadas a dicha actividad en cada país. 

Suponiendo que el monto de las ayudas internas por tonelada en la situación post-TLC es igual al monto promedio otorgado en los años 2000-2002, la TPE relativa en dicho escenario será la que se muestra en la columna B del cuadro 11.

Cuadro 11
PROTECCIÓN EFECTIVA RELATIVA COLOMBIA – ESTADOS UNIDOS Y TASA DE INEQUIDAD COMERCIAL EN ESCENARIO TLC SIN SAFP


(Promedio 2000 – 2002)


	PRODUCTO
	PAÍS
	Ayudas internas US$/T    
	Protección relativa COL/USA con TLC
	Monto de inequidad comercial US$/T
	Precio CIF Colombia
	Tasa de inequidad comercial

	
	
	A
	B
	C
	D
	E

	Maíz amarillo
	COL
	0
	0.5%
	-28
	109
	-26%

	
	USA
	28
	 
	 
	 
	 

	Trigo
	COL
	0
	0.0%
	-74
	150
	-49%

	
	USA
	74
	 
	 
	 
	 

	Cebada
	COL
	0
	0.0%
	-60
	131
	-46%

	
	USA
	60
	 
	 
	 
	 


Fuente: Castro 2004, Protección efectiva, ayudas internas y equidad comercial en el TLC, Universidad del Rosario, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Las ayudas internas a los productores colombianos por tonelada producida representan menos del 1% de las ayudas a los productores norteamericanos por tonelada producida, en maíz amarillo, trigo y cebada. Como las ayudas internas constituyen incentivos a la producción doméstica, la desigualdad anotada implica que existirá un gran desequilibrio entre los dos países en los incentivos relativos para invertir en esas producciones. Ningún inversionista norteamericano deseará invertir en Colombia ante los incentivos que tiene en su propio país. Será mucho más rentable invertir en los Estados Unidos y exportar a Colombia, cuya producción deberá contraerse. Esta situación es contraria a uno de los objetivos fundamentales de los tratados de libre comercio, que es incentivar la inversión entre las partes.        

En vista de que las ayudas internas no son negociables en el marco del TLC, Colombia debe contemplar alternativas, dentro del TLC o por fuera de éste, para corregir esta situación y garantizar condiciones equitativas de competencia a sus productores en el mercado nacional, ya que muy poco podrá hacer para garantizarlas en el mercado norteamericano. La columna E del cuadro 9 muestra la Tasa de Inequidad Comercial, que es la diferencia en las ayudas internas expresada en términos ad valorem, es decir, como porcentaje del precio CIF Colombia. El correctivo suficiente para eliminar totalmente la desigualdad puede ser una medida de protección equivalente de signo contrario. Así, por ejemplo, para el maíz amarillo el correctivo necesario sería equivalente a un arancel del 26%. Los correctivos necesarios serán inferiores a los mencionados porque se descontaría la protección natural correspondiente a los fletes desde Estados Unidos hasta Colombia.
En el cuadro 12 se muestra un escenario alternativo en el cual se preserva el SAFP en la situación post-TLC. En ese escenario la Tasa de Inequidad Comercial (TIC) se reduce sustancialmente en maíz amarillo, sin embargo, a pesar de mantenerse las franjas de precios existe inequidad comercial frente a Estados Unidos. En trigo y cebada no se reduce la TIC porque las franjas de precios protegieron muy poco estos productos en el período de referencia 2000-2002.
Cuadro 12
PROTECCIÓN EFECTIVA RELATIVA COLOMBIA – ESTADOS UNIDOS Y TASA DE INEQUIDAD COMERCIAL EN ESCENARIO TLC CON SAFP


(Promedio 2000 – 2002)


	PRODUCTO
	PAÍS
	Ayudas internas US$/T    2000-2002
	Derechos del SAFP US$/T   2000-2002
	Protección relativa COL/USA con TLC
	Monto de inequidad comercial
	Precio CIF Colombia
	Tasa de inequidad comercial

	
	
	A
	B
	C
	D
	E
	F

	Maíz amarillo
	COL
	0
	27
	97.9%
	-1
	109
	-1%

	
	USA
	28
	 
	 
	 
	 
	 

	
	USA
	552
	 
	 
	 
	 
	 

	Trigo
	COL
	0
	13
	17.9%
	-61
	150
	-41%

	
	USA
	74
	 
	 
	 
	 
	 

	Cebada
	COL
	0
	7
	10.9%
	-53
	131
	-41%

	
	USA
	60
	 
	 
	 
	 
	 


Fuente: Castro 2004, Protección efectiva, ayudas internas y equidad comercial en el TLC, Universidad del Rosario, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
El gráfico 26 permite apreciar las diferencias entre los dos escenarios comentados. Observando el gráfico se evidencia que los cereales son, de los productos analizados en el estudio, los que enfrentan mayores niveles de inequidad comercial, aun si se mantiene el Sistema Andino de Franjas de Precios en el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos.

Gráfico 26
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V. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA NEGOCIACIÓN DE LA AGRICULTURA EN LOS ACUEDOS SUSCRITOS POR ESTADOS UNIDOS

El estudio realizado por la Universidad del Rosario para el ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural contiene un modulo referente a los acuerdos suscritos por Estados Unidos con diferentes países, entre ellos México, Canadá, Chile, Jordania y Cetroamérica. Según el estudio, dichos acuerdos, en lo que respecta al ámbito agropecuario, presentan esquemas comunes los cuales varían en algunos aspectos, dependiendo del socio comercial. Lo temas principales acordados y el tratamiento general de los mismos se presentan a continuación.

Universo Arancelario
El universo arancelario generalmente presenta una cobertura universal, sin embargo se observan excepciones a algunos productos. 

En el Tratado con México se permite imponer gravámenes y restricciones a los productos no calificados, es decir se impidió la acumulación de origen entre México y Estados Unidos o entre Canadá y Estados Unidos para gozar de la liberación en el comercio recíproco entre México y Canadá o entre México y Estados Unidos, respectivamente. 

En el Tratado con Jordania se excluyó el tabaco y se desgrava parcialmente  los licores. 

En el tratado suscrito con Canadá se excluyeron los productos lácteos y algunos productos avícolas. 

En el Tratado suscrito con Chile el azúcar quedó excluido mediante condicionamiento a superávit  comerciales en Chile o en Estados Unidos.

En el CAFTA el azúcar quedó excluido ya que sólo los países centroamericanos lograron una pequeña ampliación de las cuotas sin arancel.

Patrimonio Histórico
En el Tratado suscrito con México, se mantuvo el Sistema General de Preferencias Arancelarias (SGP), así mismo prevé aplicación automática de desgravación automática a productos elegibles en el futuro.

En el Tratado suscrito con Chile se mantiene el SGP, pero se excluye el sector agrícola de la aplicación automática de desgravación a productos elegibles en un futuro.

El Tratado suscrito con Jordania consolida el Sistema General de Preferencias pero no se regula la aplicación automática a productos elegibles en el futuro como en los casos anteriormente mencionados. 

Periodos de Transición
Los períodos máximos de desgravación en los tratados fueron de 15 años para México, 10 años con Jordania,  Chile de 12 años y Centroamérica de 20 años.

Cronogramas de desgravación
Los tratados prevén cronogramas de desgravación lineales y no lineales que permiten establecer periodos de gracia (hasta de 10 años en los casos de Jordania y Cafta), desgravaciones aceleradas y referencias a estacionalidad y modos de transporte empleados.

Contingentes Arancelarios
Todos los Tratados suscritos presentan contingentes arancelarios con arancel cero para un ámbito de productos sensibles. Estos contingentes establecen tasas anuales de crecimiento hasta la eliminación total al final del periodo de transición.

Los contingentes otorgados por Estados Unidos no se contabilizan para efectos de los aranceles cuota establecidos ante la Organización Mundial de Comercio.  

En el caso de Chile sobre los contingentes no se aplica la Salvaguardia Especial Agropecuaria de la OMC.

Medidas No Arancelarias
El Tratado con Jordania prohíbe la introducción de nuevas medidas no arancelarias, pero no regula la eliminación de las actuales. 

En el Tratado con Chile se prohíbe adoptar o mantener restricciones no permitidas en OMC.

En el acuerdo suscrito con México se prohíben las restricciones a la importación o exportación no permitidas en el Artículo XI del GATT. Prevé excepciones temporales a favor de México para importaciones de bienes usados.

Salvaguardia Especial Agropecuaria

En general, en los tratados suscritos por Estados Unidos contemplan se establecen cláusulas de Salvaguardia Especial Agropecuaria pero su ámbito es muy restringido. 

En el caso de Jordania no se contempla Salvaguardia especial agropecuaria pero sí una salvaguardia general, la cual, tiene una vigencia que hasta cinco años después del período de transición.

En el Tratado con México, la duración de la Salvaguardia Especial Agropecuaria tuvo una duración de ocho años (inferior al período de transición), por su parte con Chile y Cafta la salvaguardia aplica sólo durante el periodo de transición del acuerdo   

La salvaguardia es por precios en el caso chileno y por cantidades en el Acuerdo firmado con Cafta 

Regimenes Aduaneros Especiales

En Acuerdo suscrito entre Chile y Estados Unidos,  se mantiene por un período de ocho años. Desmonte gradual a partir del año 9. Eliminación al año 12 a la conclusión del período de transición

Con Jordania no se prevé la eliminación de lo mismos.

En el tratado firmado con México se mantiene por ocho años que equivale a más del 50% del período de transición. A partir del año 8 se permite solo la exención o devolución del menor de los aranceles entre el aplicado al insumo y el aplicado al producto.

Subvenciones a las Exportaciones

El tema de los subsidios manejado a través de compromisos de los países suscriptores a trabajar en su eliminación. En los casos de Chile y Cafta se eliminaron las subvenciones a las exportaciones, pero se permitió su reintroducción ante importaciones subsidiadas provenientes de terceros países, no se regula sin embargo el tratamiento de los créditos, garantías de créditos ni los seguros a la exportación. 

En el Tratado con Canadá se eliminaron las subvenciones a las exportaciones y se compromete a las empresas estatales a no vender mercancías por debajo de los precios de adquisición, más manipulación, almacenamiento y otros costos. 
Ayudas Internas

A excepción del Acuerdo suscrito con Canadá, Estados Unidos no ha negociado las políticas de ayudas internas en los tratados suscritos. 

En el Tratado suscrito con Canadá, este último país se reserva el derecho mantener restricciones a la importación de trigo, avena, cebada y derivados de estos granos cuando el nivel de ayuda interna de los Estados Unidos para estos productos sea superior al canadiense. Prevé igualmente la obligación de eliminarlos cuando el nivel de ayuda de Estados Unidos, sea igual o inferior al suyo.

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

En general el tratamiento de estas medidas se remiten a la aplicación de las medidas acordadas en la OMC.

Sistema de Bandas (Caso Chileno)
Durante el periodo de desgravación de se mantiene el Sistema de Bandas de Precios durante el período de transición con desmonte gradual a partir de los aranceles NMF consolidados en la OMC

El cronograma contempla el mantenimiento del arancel total durante los 4 primeros años, una reducción del 8.3% entre los años quinto y octavo y una de 16.7% entre los años noveno y duodécimo. El arancel aplicable a los productos será el menor entre el que será aplicable de acuerdo con el cronograma de desgravación y el Arancel de Nación Más Favorecida.

� Extractado del estudio intitulado Asesoría para el Acuerdo Comercial entre Estados Unidos  y  Colombia: Diferencias entre los precios de exportación estadounidenses y los precios internos en Colombia. Perry Santiago, Garay Luis, Barbery Fernando,  Febrero 2004. 


� Los denominados “pagos AMTA”, pues se crearon en la sección de Agricultural Market Transition Act (AMTA) de la FAIR Act, o pagos fijos.


� Agricultural Market Transition Act.


� El préstamo otorgado al algodón ELS no está sujeto a loan deficiency payment.


� Unión Europea (2002).


� Perry, Garay, Barbery, Bernal, Op cit. 





� Los precios de estados Unidos se calcularon con base en los datos de SGCAN (Bolsa de Chicago) y los de Colombia según los datos de la Bolsa Nacional Agropecuaria.


� Escenario simple calculando las ayudas internas correspondientes cada nivel de precios (pago directo, pago de deficiencia del préstamo y pago contracíclico) y un escenario complejo con base en el escenario simple calculando las mismas ayudas internas con respecto al precio de mercado promedio del año agrícola (MYA) que es de septiembre a agosto para el maíz.


� Los precios de estados Unidos se calcularon con base en los datos de SGCAN (Bolsa de Kansas) y los de Colombia según los datos de la Bolsa Nacional Agropecuaria.


� Escenario simple calculando las ayudas internas correspondientes cada nivel de precios (pago directo, pago de deficiencia del préstamo y pago contracíclico) y un escenario complejo con base en el escenario simple calculando las mismas ayudas internas con respecto al precio de mercado promedio del año agrícola (MYA) que es de junio a mayo para el trigo.


� Extractado del estudio intitulado Asesoría para el Acuerdo Comercial entre Estados Unidos  y  Colombia: Transferencias a la agricultura en Estados Unidos y en Colombia: Consecuencias para el tratado de Libre Comercio Castro Yesid, Garay Luis, Barbery Fernando, Febrero 2004. 





�  Comunidad Andina. Decisión 496 del 20 de marzo de 2001, mediante la cual se modificó de -0.25 a 0.125 el factor de ajuste de la desviación típica para determinar el precio piso de la franja del maíz amarillo. 





�  OMC. Lista de compromisos LXXXVI-Venezuela.





�  Con base en las Decisiones 461 de mayo de 1999 y 468 de agosto del mismo año, el arancel total del maíz amarillo se limitó transitoriamente al 37% y el 35%, respectivamente. En ausencia de esta limitación, el arancel total aplicado por Colombia al maíz amarillo en el año 2000 habría sido de 70% en vez de 45%. Fuente: Circulares de la SGCAN sobre derechos variables adicionales y rebajas arancelarias de los productos marcadores del SAFP.


� El efecto estabilización se calcula con la siguiente fórmula: Efecto estabilización = 1-(coeficiente de variación del ingreso del productor / coeficiente de variación del precio internacional)





�  El efecto protección se calcula con la siguiente fórmula: Efecto protección = (ingreso del productor / precio internacional) – 1. 


� Comisión de la Comunidad Andina, Decisión 470 de agosto de 1999. En ausencia de esta limitación, el arancel promedio aplicado al trigo habría sido del 46% en el 2000.





� Extractado del estudio intitulado Asesoría para el Acuerdo Comercial entre Estados Unidos  y  Colombia: Protección efectiva, ayudas internas y equidad comercial en el TLC: Consecuencias para el tratado de Libre Comercio Castro Yesid, Garay Luis, Barbery Fernando. Marzo, Febrero 2004. 





� Realizado con información extractada del documento “Borrador de avance preliminar sobre los estudios preparatorios para la negociación del TLC con Estados Unidos, Garay Jorge, Espinoza Andrés
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